
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCE~O CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153003 2017 00101 00

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

Téngase por notificado conforme lo indican los artículos 291 y 292 del C. G.

del P., al demandado Edwin Armando Rodríguez Ladino, en virtud de las

comunicaciones remitidas a este, obrantes a folios 107 a 117 del cuaderno principal.,

Téngase por no contestada la demandada por parte de este extremo procesal.

Por otro lado, habiéndose notificado a la totalidad de los demandados, se fija

como fecha para llevar. a cabo la audiencia inicial el día

2.. Oc.\,.J,,~4. ,Ole, , a las 2: PtM..
I

Notifíquese y cúmplase,

YENN
Juez

La anterior providencia se notifica por

anotacrón en el Estado de '0'·3 JUL 201S
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B ~ 79 Palacio de .Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

R
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~x' Rama ludirial, .t¡1 Conse]» Superior de la Judicatura

~) República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153003 2019 00013 00

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

Cumplida la carga correspondiente a la publicación del emplazamiento del

ciudadano Armando Gutiérrez Garavito y de las demás personas indeterminadas, así

mismo regístrese la existencia del presente proceso, en desarrollo del procedimiento

de emplazamiento, de conformidad con la parte final del artículo 1°, así como del

artículo 5° del Acuerdo PSAA14 - 10118 de 4 de marzo de 2014, expedido por el

Consejo Superior de la Judicatura, se ordena que por Secretaría sea incluida la

información de que trata el inciso 5° del artículo 108 del Código General del Proceso

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

Déjese constancia de la publicación de la información en el registro aludido.

Cumplido lo anterior, ingrese el negocio al Despacho con el fin de designar

curador ad litem.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

uez

La ant,enor providencia rf notlfl~ W. r
anotacon en el Estado de U 3 Jt\\_

lmail: (,'f!!l03vciOIl CClld'2Lffil1]'lludiciªI.!!~~"_(,'()
Carrera 29 N" 33 B - 79 Palacio de Justicia, Centro de Servicios. Torre Il.
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Rama Judicial
COl1S('jo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013103003 2019 00155 oo

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

Se acepta la sustitución del poder. que hace la apoderada de la parte

demandante a Angie Paola Monroy Brito. En consecuencia, téngase' a ésta como

apoderada sustituta del extremo actor, en los términos y para los fines del poder

sustituido .

Por otro lado, téngase bajo custodia por parte de este Despacho, las llaves de

las cerraduras del inmueble objeto de esta Litis.

Notifíquese y Cúmplase

La anterior providencia se notifica pn.a~tac¡ónl11 el
Estado de J JUL 019

Email: ccto03vcio@ccndoj.ramajudiciaLgov.eo
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

R



Rama judiCial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DEVILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103003 2012 00015 00

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Tribunal Superior de este distrito

judicial mediante auto de 05 de junio del 2019.

Inadmítase la presente demanda a fin de que se dirija la misma en contra de los

herederos determinados e indeterminados de la causante Claudina Herrera Viuda de Sierra.

YENNIS
Ju z

. La ant_enor providencia ~O~otlflca por
anotacron en el Estado de 3 JU 2019

Email: ccto03vciorjllcendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B -- 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOITC B.
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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2017 00323 00

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

Requiérase por última vez a la auxiliar de la justicia Jennifer Mesa Castro para que

en el término no mayor a 10 días hábiles de estricto cumplimiento a la orden dada en

auto de fecha 20 de noviembre de 2018, so pena de compulsar copias ante las

autoridades pertinentes. Para lo anterior, por Secretaría, diríjase la comunicación

correspondiente a las direcciones físicas y electrónicas que reporte la ciudadana Mesa

Castro. Igualmente, inténtese establecer comunicación telefónica con la requerida.

Notifíquese y Cúmplase

YENNIS

L 2019

~-~··m1
..!/

.ImMDO~~DB.CRUI'ODE
VIJ.A\IICIIICIO

La anterior providencia se notifica por afrtCi~en
el Estado de U J

Email: ccto03vcio@cendoj.ramaiudicial.gov.co Fax: 6621 143
Carrera 29 N° 33 B ~ 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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_~... Rama judicialW Consejo Superior de la Judicatura\!",J República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente NO 500013153003 2017 00129 00

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

En atención a que la diligencia de remate programada para el día 18 de junio

de la corriente anualidad con ocasión 'al proceso de la referencia fue suspendida por

orden del H. Tribunal Superior de este distrito judicial, pero previo a esto, el

ciudadano Wilmar Alexander Quintero Aristizabal efectuó depósito judicial por la

suma de COP$56.000.000 a fin de hacer postura en el aludido tramite, este

Despacho ordena la devolución de la suma aquí indicada, con ocasión a la solicitud

elevada por este en memorial radicado el 21 de junio de 2019.

YENN

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La antenor provrdencia se nontrca por

anotaoón en el Estado de '0 3 2019

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOITeB.
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_~.. .• •. Rama Judicial
. Consejo Superior dc IJ Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VJLLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153003 2017 00287 00

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

Córrase traslado a la parte demandada del avalúo allegado por el extremo actor

por el término de 10 días, conforme lo ordena el canon 444 del Código General del.

Proceso.

Por otro lado, no se toma nota del embargo de remanentes ordenado por el

Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, como quiera que fue comunicado uno

anterior por parte del Juzgado Décimo de PequeñasCausasy CompetenciasMúltiples de

Bogotá.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de 2019

Email: cCloD:1vcio@ce.ndoj.ramajudiciaLgov.co
Carrera 29 N" D B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

R

mailto:cCloD:1vcio@ce.ndoj.ramajudiciaLgov.co


------

<~.. Rama judicial .W Consejo Superior dí' la Judicatura

~ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, dos (2) de julio de dos mil diecinueve (2019).
Ref: Expediente NO50001 31 03 003 2012- 00284 00

De conformidad con dispuesto por el artículo 411 del C. G. del P, el

Juzgado

DISPONE:

SEÑALAR nuevamente la hora del día

19 del mes de ___J~~U!IMId:I~'---- del

año 2019, a fin de llevar a cabo la diligencia d REMATE del bien inmueble

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria NO 230-59359 de la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.

Será postura admisible la que cubra el equivalente al 100% del

avalúo dado a los bienes, y que haya consignado a órdenes del juzgado el

40% del citado avalúo, quien podrá hacer postura dentro de los cinco (5)

días anteriores a la fecha de remate o dentro de la hora desíqnada para tal

fin.

El aviso se publicará por una sola vez con antelación no inferior a diez

(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de

amplia circulación en el lugar o en su defecto, en una radiodifusora

local; antes de darse íntcío a la almoneda, deberá allegarse copia de las

publicaciones junto con un certificado de tradición y libertad del inmueble,

expedido con un término no inferior a cinco (5) días anteriores a la fecha

prevista para la licitación (art. 450 ibídem).

NOTIFÍQUESE

Email: Fax: 662113



La antenor providencia se notifica por anotacón
en el Estaco de .

Carrera 29 W 33 B - 79 Palacio de Justicia._Oficina 405 Torre A.



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013103003 201600379 00

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

Vista la petición formulada por el apoderado judicial de la parte demandante,

quien cuenta con la facultad de recibir, y que consiste en decretar la terminación del

proceso ejecutivo hipotecario por pago total de la obligación, así como a que se tiene

prestada bajo la gravedad de juramento la afirmación de haberse cancelado la misma, y

partiéndose del principio constitucional de buena fe, además de honrar el principio de

informalidad que impera en el Código General del Proceso, procede el Despacho a

terminar el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 461 del Código

General del Proceso, en consecuencia:

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por Mery Helen

Pedraza Paramo en contra de Santos Cuintaco Gutiérrez, por pago total de la obligación,

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, de

existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría d~termínense las mismas y de ser

procedente ofíciese como corresponda. En caso de existir remanentes, por secretaría,

póngase los bienes a órdenes de la autoridad que corresponda.

TERCERO: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la parte

demandada, con las constancias respectivas.

0,1
, _ _,." TERCEROCIVL Da. CIRClIT'O DE

VUAVICBICIO

I.mai 1:ecto()3 veio 11 eendoj .ram.ajudicial. gOV .eo
Carrera 29 N" 33 R -- 79 Palacio de Justicia. Centro de Sen icios. Torre B.

R
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Rama IIJdiciJI
C()n~l'ltl Superior de la ludicatura

Expediente 500013103003 2007 00205 00

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a proferir la sentencia que en derecho corresponda, dentro del

proceso de restitución de bien inmueble arrendado, instaurado por Francy Julieth Guasca

López contra de Néstor Wilson López Ramírez, con fundamento en los artículos 75 y 424 del

Código de Procedimiento Civil.

ANTECEDENTES

Francy Julieth Guasca López demandó a Néstor Wilson López Ramírez, para que

previos los trámites legales, se decrete la restitución del inmueble denominado "Finca Brisas

2 de la vereda el Diamante" ubicado en jurisdicción del municipio de Medina, Cundinamarca,

determinado por los siguientes linderos "Por el norte con el predio del señor Manuel Chala;

por el sur con predios del señor Pedro Garzón y Víctor Martínez; por el oriente con el río

Gazaunta; por el occidente con predios del señor Garzón M.", con ocasión del

incumplimiento sus obligaciones contractuales al incurrir en el no pago de los cánones

mensuales, desde septiembre del 2003.

Teniendo en cuenta ,lo anterior, la demanda fue. admitida mediante auto de 25 de

julio de 2007 y por proveído de fecha tres de marzo de 2009 se adiciono dicho auto

admisorio, ordenándose correr traslado al demandado.

El accionado se tuvo como notificado mediante-decisión del 20 de junio de 2019 por

aviso, mediante las comunicaciones remitidas, luego de desplegarse un sin número de

actuaciones por parte de la demandante y su apoderado a fin de llevar cabalmente esta

labor, el extremo pasivo no manifestó ni acredito haber cancelado los cánones reclamados

por la accionante, así como tampoco propuso excepción de mérito alguna.

I.mail: ~cto()3vciotl~el1doi.ia!11aiullic_iaLgo\..~1 l-ax: 66~ 11.t3
Carrera 29 N" 33 B - 79 Palacio de Justicia, Centro de Servicios. Torre B.

R



CONSIDERACIONES

Inicialmente, se observa que con la demanda se acreditó la existencia del contrato

de arrendamiento con fecha 21 de febrero de 2003, celebrado en medina Cundinamarca, el

cual se anexó, aunado a que el mismo viene acompañado con -la diligencia del

reconocimiento de firmas de los allí intervinientes, es decir los hoy aquí extremos procesales.

Una vez notificada la parte demandada, transcurrió el término de traslado del libelo

genitor sin que ésta acreditara el pago de las obligaciones, de forma que no se demostró el
-

cumplimiento del pago de los cánones adeudados a la demandante, por lo que ha de

entenderse como ausencia de 'oposición a la mora en la cancelación del canon de

arrendamiento relacionado en la demanda.

Por otro lado, de la lectura del contrato, el Despacho encuentra cómo ',[eJI contrato

terminará: por las causales de terminación estipuladas en la ley 56 de 1985, Código Civil y

demás normas vigentes y concordantes.

Finalmente, se tiene que se dieron los supuestos expuestos en el numeral 10 del

parágrafo 3 del _artículo 424 del Código de Procedimiento Civil, por lo que este Estrado

proferirá sentencia ordenando' restitución, acogiéndose alas pretensiones formuladas en el

libelo de la demanda, toda vez que se han cumplido la totalidad de las exigencias- requeridas

por la codificación procesal aplicable al presente caso, disponiendo además que se incluya

en la liquidación de costas 'como agencias de derecho la suma de un millón de pesos

($1.000.000.00) a favor de la parte demandante.

Contundamento en lo anterior, el Juzgado Tercero Civil de1Circuito de Villavicencio,

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley.

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar terminado el contrato arrendamiento, suscrito entre Francy

Julieth. Guasca López como arrendadora y Néstor Wilson López Ramírez en calidad de

arrendatario, quien recibió el inmueble denominado "Finca Brisas 2 de la vereda el'

Diamante" ubicado en jurisdicción del municipio de Medina, Cundinamarca, determinado por

los siguientes linderos "Por el norte con el predio del señor Manuel Chala; por el sur con

predios del señor Pedro Garzón y Víctor Martínez; por el oriente con el rio Gazaunta; por el

occidente con predios del señor Garzón M."

Email: cClo03vcio(lIct:ndoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N" 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

R
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SEGUNDO: Decretar la restitución de la tenencia respecto del inmueble descrito en

el numeral anterior, ordenándose su entrega a Francy Julieth Guasca lópez, en su calidad

de propietaria del bien materia de este proceso.

TERCERO: En caso de que aún no se haya hecho lo ordenado en el numeral que

antecede, se comisiona al Juzgado Promiscuo Municipal de Medina - Cundinamarca para

que haga entrega del mismo a Francy Julieth Guasca López, motivo por el que se librará

despacho comisario con los insertos del caso.

CUARTO: Condenar en costas de esta instancia al extremo pasivo. Inclúyase como

agencias en derecho la suma de un millón de pesos ($1.000.000) a favor de la parte

demandante.

Notifíquese V cúmplase,

.lJZCWJO lERICERIO CI\II.. os. CIRCUITO DE
YLLAVICENCIO

l.mail: cctonsvcio 1/ cCI1t1oj.ralllajlltli~ial.!!o\.w
Carrera 29 :-.¡" 33 B - 79 Palacio tic Justicia. Centro de Servicios. Torre H.
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~'Y.:;.'" Rama judicialtZJ Consejo Superior de la Jud.i~~~~~\.5!) República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO.

Expediente N° 500013153003 2018 00399 00

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

Se reconoce a Yaned Lucia Caro Plazas como apoderada de GALES ASOCIADOS

S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. Comoquiera que la sociedad

demandada propuso excepciones, se corre traslado de las mismas por el término de 10

días, conforme lo dispone el canon 443, numeral 1°, del Código General del Proceso.

Por otra parte, téngase en cuenta para los efectos pertinentes lo informado por la

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Villavicencio, y en caso de existir dentro

del presente proceso títulos de depósito judicial, por secretaria remítase ésa información

a la DIAN.

YENN

La anterior provrdencra se notifica por JUL' ~019
anotación en el Estado de '{r3 l

Email: ccto03vcio(glcendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 66211·B
Carrera 29 N°:n B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. TOITC B.
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Cnn';"i') ("u;:,ennr ck iJ ludtcatura

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, dos (2) de julio de dos mil diecinueve (2019).
Ref: Expediente N° 50001 31 03 003 2012- 00206 00

Revisado el informativo, se dispone:

Permanezca el presente proceso en secretaría hasta cuando venza el término

de traslado a las partes ordenado en auto anterior, e ingrese inmediatamente para

tomar la decisión correspondiente.

CÚMPLASE

;



_~... Rama ludicialW Consejo Superior de la J~~~~ur~

~ República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

I

Expediente N° 500013153003 2018 00345 00

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

Téngase por notificado conforme lo indican los artículos 291 y 292 del C. G.

del P., al demandado Harold Camilo Gutiérrez, en virtud de las comunicaciones

remitidas a este, obrantes a folios 72 a 74 y 88 al 95 del cuaderno principal; en

firme la presente decisión ingrésese el negocio al Despacho para disponer lo

pertinente.

Notifíquese y cúmplase,

YENNIS

La anterior providencia .se 'notifica por

anotación en et Estado de ro 3 JUI 201~
JUZGADO TERCERO CIVtL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

Email: ccto03vcio({l)cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de .Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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Rama ludicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DELCIRCUITO

Expediente NO 500013153003 201800233 00

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

Toda vez que los ciudadanos María Aurora Rodríguez Moreno y Miguel Adolfo

Lesmes fueron notificados conforme al auto fechado 30 de mayo de 2019, aunado al

haberse vencido el término para proponer excepciones, sin que lo hiciera dentro del

mismo, ni acreditara el pago de 'las obligaciones exigidas, el Despacho, de conformidad

con el artículo 440, inciso segundo, del Código General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de 14 de agosto del 2018.

SEGUNDO: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación del

crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código General del Procesó.

TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como agencias en

derecho lasuma de $7.500.000. Liquídense.

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y que se llegaren

a embargar con posterioridad.

YEN
Juez

"_...wz'GADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotffn
en el Estado de 'ti

Email: cctoO~vcio@cendoi.ramailldicial.gov.co
Carrera 19 N° ~~ B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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Rama Judicial
Consejo Superior dr la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL. DE VIL.L.AVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL.

DEL.CIRCUITO

Expediente NO 500013153003 20190002900

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

Téngase por notificado conforme lo indican los artículos 291 y 292 del C. G.

del P., al demandado Carlos Manuel Pulido Grisales, en virtud.de las comunicaciones

remitidas a este, obrantes a folios 24 a 30 del cuaderno principal; en firme la

presente decisión ingrésese el negocio al Despacho para disponer lo pertinente.

Notifíquese y cúmplase,

Juez

201~
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO

DE VILLAVICENCIO

La antenor providencia ~U ~otlflca.: ~ ppr
anotación en el Estado de J.1; :

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Rama ludicial
Con-cío Superior de la Judicatura

República de Colombia

Villavicencio, dos (02) de julio de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente NO50001 31 53 003 2019- 0018200

Como quiera que con los documentos allegados se desprenden unas

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles al tenor del artículo

422 del Código General del Proceso., el Juzgado de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 430 Ibídem,

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA CON

GARANTÍA REAL DE· MAYOR CUANTÍA a favor del FONDO

NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JOSÉ

ANTONIO COLORADO ROBAYO, para que en el término de cinco (5)

.días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las

siguientes sumas de dinero:

Pagaré NO17339498

1. Por la cantidad de 1434,1160 UVR que equivale en pesos a

$382.919,73 correspondiente al valor de capital de la cuota N° 54 que

debía ser canceladael día 15 de diciembre de 2017 contenida en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

2. / Por la cantidad de 233,9713 UVR que equivale en pesos a

$62.472,09 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes de

diciembre, liquidados desde el 16 de noviembre de 2017 hasta el 15 de

diciembre de 2017.

3. Por los intereses moratorias comerciales causados desde el día 16

de diciembre de 2017 hasta el día de su solución o pago definitivo,

Email: ,Fa:>;: 6621143
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teniendo en cuenta la -tasa legal permitida por la -superintendencia

Financierade Colombia.

4; Por la cantidad de 1433,9785 UVR que equivale en pesos a

$382.883,01 correspondiente al valor capital de la cuota NQ55 que debía

ser canceladael día 15 de en~ro de 2018 contenida en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

5. Por la cantidad de 7.387,4936 UVR que equivale en pesos a

$1'971.516,20 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de enero, liquidados desde el 16 de diciembre de 2017 hasta el 15 de

ener.ode 2018.

6. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de enero de 2018 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en

-cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia.

7. Por la cantidad de 1426.2593/ UVR que equivale en pesos a

$380.821,93 correspondiente al valor capital de la cuota N° 56 que debía

ser cancelada el día 15 de febrero de 2018 contenida en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

8. Por la cantidad de 7.373,4567 UVR que equivale en pesos a

$1'968.768,24 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

. de febrero, liquidados desde el ,16 de enero de 2017 hasta el 15 de febrero

de 2018.

9. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de febrero de 2018 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo

en cuenta la tasa legal permitida por-la superintendencia Financiera de

Colombia.

10. Por la cantidad de 1418,5181 UVR que equivale en pesos a

$318.754,97 correspondiente al valor capital de la cuota N° 57 que debía
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ser cancelada el día 15 de marzo de 2018 contenida en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

11. Por la cantidad de 7.359,4954 UVR que equivale en pesos a

$1'965.040,47 por concepto de intereses corriente de-la cuota del mes

de marzo, liquidados desde el 16 de febrero de 2018 hasta el 15 de marzo

de 2018.

12. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de marzo de 2018 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo

en cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia.

13. Por la cantidad de 1410.7546 UVR que equivale en pesos a

$376.682,06 correspondiente al valor capital de la cuota N° 58 que debía

ser cancelada el día 15 de abril de 2018 contenida en el pagaré aportado

como base de la ejecución. '

14. Por la cantidad de 7.345,6099 UVR que equivale en pesos a

$1'961.332,94 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de abril, liquidados desde el 16 de marzo de 2018 hasta el 15 de abril de

2018.

15'. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de abril de 2018 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en

cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia.

16. Por la cantidad de 1402,9686 UVR que equivale en pesos a

$374.603,14 correspondiente al valor capital de la cuota N° 59 que debía

ser cancelada el día 15 de mayo de 2018 contenida en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

17. Por la cantidad de 7.331,8004 UVR que equivale en pesos a

$1'957.645,70por concepto de intereses corriente de la cuota del mes de
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mayo, liquidados desde el 16 de abril de 2018 hasta el 15 de mayo de

2018.

18; Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de mayo de 2018 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en

cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia.

19. Por la cantidad de 1395 ..1596 UVRque equivale en pesos a

$372.518,08 correspondiente al valor capital de la cuota N° 60 que debía

ser cancelada el día 15 de junio de 2018 contenida en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

20. Por la cantidad de 7.318,0671 UVRque equivale en pesos a

$1'953.978,80 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de junio, liquidados desde el 16 de mayo de 2018 hasta el 15 de junio de

2018.

21. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de junio de 2018 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en

cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia

22. Por la cantidad de 1648,7329 UVRque equivale en pesos a

$440.224,01 correspondiente al valor capital.de la cuota N° 61 que debía

ser cancelada el día 15 de julio de 2018 contenida en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

23. Por la cantidad de. 7.304,4102 UVRque equivale en pesos a

$1'950.332,31 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de julio, liquidados desde el 16 de junio de 2018 hasta el 15. de julio de

2018.

24.. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de julio de 2018 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en
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cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia.

25. Por la cantidad de 1642,7910 UVRque equivale en pesos a

$438.637,~2 correspondiente al valor capital de la cuota N° 62 que debía

ser cancelada el día 15 de agosto de 2018 contenida en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

26. Por la cantidad de 7.288,2712 UVRque equivale en pesos a .

$1'946.023,07 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de agosto, liquidados desde el 16 de julio de 2018 hasta el 15 de agosto

de 2018.

27. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de agosto de 2018 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo

en cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia.

28. Por la cantidad de 1636,84455 UVRque equivale en pesos a

$437.050,02 correspondiente al valor capital de la cuota N° 63 que debía

ser cancelada el día 15 de septiembre de 2018 contenida en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

29. Por la cantidad de 7.272,1903 UVRque equivale en pesos a

$1'941.729,35 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de septiembre, liquidados desde el 16 de agosto de 2018 hasta el 15 de

septiembre de 2018.

30. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de septiembre de 2018 hasta el día de su solución o pago definitivo,

teniendo en cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia

Financiera de Colombia.

31. Por la cantidad de 1630,8960 UVR que equivale en pesos a

$435.461,46 correspondiente al valor capital de la cuota N° 64 que debía
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ser cancelada el día 15 de octubre de 2018 contenida en el pagaré

aportado como basede la ejecución.

32. Por la cantidad de 7.256,1677 UVR que equivale en pesos a

$1'937.451,20 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de octubre, liquidados desde el 16 de septiembre de 2018 hasta el 15 de

octubre de 2018.

33. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16
'- 'de octubre de 2018 hasta el día de su solución o pago deflnítívo, teniendo

en cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia.

34. Por la cantidad de 1624,9425 UVR que equivale en pesos a

$433.871,83 correspondiente al valor capital de la cuota N° 65 que debía

ser cancelada el día 15 de noviembre de -2018 contenida en el pagaré

aportado como base de la ejecución'.

35. Por la cantidad de 7.240,2033 UVR que equivale en pesos a

$1'933.188,58 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de noviembre, liquidados desde el 16 de octubre' de 2018 hasta el 15 de

noviembre de 2018.

36. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de noviembre de 2018 hasta el día de su solución o pago definitivo,

teniendo en' cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia

Financierade Colombia.

37. Por la cantidad de 1618,9849 UVR, que equivale en pesos a

$432.281,11 correspondiente al valor capital de la cuota N° 66 que debía

ser cancelada el día 15 de diciembre de 2018 contenida en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

38. Por la cantidad. de 7.224,2971 UVR que equivale en pesos a

$1'928.941,51 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes
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de diciembre, liquidados desde el 16 de noviembre de 2018 hasta el 15 de

diciembre de 2018.

39. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de diciembre de 2018 hasta el día de su solución o pago definitivo,

teniendo en cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia

Financierade Colombia.

40. Por la cantidad de 1613,0228 UVRque equivale en pesos a

$430.689,19 correspondiente al valor capital de la cuota N° 67 que debía

ser cancelada el día 15 de enero de 2019 contenida en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

41. Por la cantidad de 7.208,4493 UVRque equivale en pesos a.

$1'924.710,03 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de enero, liquidados desde el 16 de diciembre de 2018 hasta el 15 de

enero de 2019.

42. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de enero de 2019 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en
\

cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia.

43. Por la cantidad de 1607,0562 UVR que equivale en pesos a

$429.096,06 correspondiente al valor capital de lacuota N° 68 que debía

ser cancelada el día 15 de febrero de 2019 contenida en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

44. - Por la cantidad de 7.192,6598 UVRque equivale en pesos a

$1'920.494,11 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de febrero, liquidados desde el 16 de enero de 2019 hasta el 15 de febrero

de 2019.

45. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de febrero de 2019 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo
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en cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia.

/

46. Por la cantidad de 1601,0848 UVRque equivale en pesos a

$427.501,65 correspondiente al valor capital de la cuota N° 69 que debía

ser canceladael día 15 de marzode 2019 contenida en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

47. Por la cantidad de 7.176,9287 UVRque equivale en pesos a

$1'916.293,79 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de marzo, liquidados desde el,16 de febrero de 2019 hasta el 15 de marzo

de 2019.

-:

48. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de marzo de 2019 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo

en cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia.

49. Por la cantidad de 1595,1084 UVRque equivale en pesos a

$425.905,91 correspondiente al valor capital de la cuota N° 70 que debía
I

ser cancelada el día 15 de abril de 2019 contenida en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

50. Por la cantidad de 7.161,2561 UVRque equivale en pesos a

$1'912.109,09 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de abril, liquidados desde el 16 de marzo de 2019 hasta el 15 de abril de

2019.

51. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de abril de 2019 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en

cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia.

52. Por la cantidad de 1589,1270 UVRque equivale en pesos a

$428.308,83 correspondiente al.valor capital de la cuota N° 71 que debía -
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ser cancelada el día 15 de mayo de 2019 contenida en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

53. Por la cantidad de 7.145,6420 UVR que equivale en pesos a

$1'907.940,01 por concepto de intereses corriente de la cuota del mes

de mayo, liquidados desde el 16 de abril de 2019 hasta el 15 de mayo de

2019.

54. Por los intereses moratorios comerciales causados desde el día 16

de mayo de 2019 hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en

cuenta la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de

Colombia.

55. Por la cantidad de 728396,3575 UVRque equivale en pesos a

$194'487.290,43 correspondiente al saldo de capital insoluto acelerado

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución.

56. Por los intereses moratorios causados sobre la suma relacionada en

el numeral anterior liquidados desde el. día de la presentación de Ja

demanda (20 de junio de 2019), y hasta el día en que se verifique su pago

total, teniendo en cuenta .la tasa legal permitida por la superintendencia

Financiera de Colombia.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal.

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo

normado en los artículos 291, 292 o 301 del Código General del Proceso,

previniéndole a la parte demandada que cuenta con el término de diez

(10) días para pagar y/o proponer las excepciones del caso, contados a

partir del día siguiente al de la notificación personal. Hágaseentrega de las

copias de Ley.

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble

hipotecado, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 230-
78187, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
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Villavicencio, Meta, en los términos solicitados en la demanda. Líbrese

comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

correspondiente. Ofíciese.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 639 del Estatuto Tributario,

por secretaría comuníquese a la Administración de Impuestos, de los'

títulos valores que hayan sido presentados, relacionando la clase de título,

su cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor

con su identificación. OFÍCIESE.

Se reconoce a CAMILO ANDRES RODRIGUEZ BAHAMON como apoderado

judíclal del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO,

en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.

YENNIS

. -
~)

L019
201~
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Rama [udrcial
C.ms.:¡o Superior dI: la judicatura

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, dos (2) de julio de dos mil diecinueve (2019).
Ret.: ExpedienteNO 50001 31 03 00320150053200

De acuerdo con las cuentas rendidas por la secuestre designada, se

dispone:

PONER en conocimiento de las partes lo manifestado por la

secuestre designada LUZ MARY CORREA RUIZ en memorial obrante a folio

100 de la encuadernación.

El presente proceso continúa suspendido, según lo ordenado en

auto de 9 de abril de 2019.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

e

La anterior providencia se notifica por a'Dc,ó"i :
en el Estado l J
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, dos (2) de julio de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente NO50001 31 03 003 20150053200

Comoquiera que se allegó memorial por parte del apoderado del

ejecutante, se dispone:

TENER en cuenta el abono realizado por la demandada por valor de

$3'300.000,00 según lo informó el apoderado judicial del demandante en

. oficio obrante a folio 78 del cuaderno principal.

Se requiere al apoderado actor para que informe la fecha de

realización del abono informado.

El presente proceso continúa suspendido, según lo ordenado en

auto de 9 de abril de 2019.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

YENNIS

e
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Rama Judicial
Consejo Superior de.la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DELCIRCUITO

Expediente NO 500013153003 201700281 00

Villavicencio, dos (02) de julio del 2019.

En atención a lo solicitado por la parte demandada Lorena Del Pilar Herrera -

Jiménez en el asunto de la referencia, se dispone:

1. Ordenar la entrega de los títulos judiciales que se hallen depositados en el

presente proceso en favor de la aquí demandada.

2. Ordenar que por secretaria se le haga entrega de los oficios de

levantamiento de medidas cautelares a la señora Lorena Del Pilar Herrera Jiménez,

a fin de que ella misma los diligencie a las respectivas entidades, y de esta forma

evitar situaciones como la que acaba de poner en conocimiento a este

Despacho.

YENN

La anterior providencia se notifica por

anotación en el Estaco de ,'0··3 J 2 O19
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